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En relación con la pregunta escrita 11-26-PES-00060, presentada por el Grupo Parlamentario de Geroa Bai, el Consejero de Educación informa: 
La disposición final novena de la Ley 1/2024, de 7 de junio, establece que el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, aprobará en un plazo máximo de un año desde su entrada en vigor el calendario de implantación de esta ley.
El Real Decreto 611/2025, de 8 de julio, establece el calendario de implantación de la Ley 1/2024, de 7 de junio. A continuación, se desglosa el calendario de aprobación de la normativa básica estatal previsto por el Ministerio de Educación en el citado Real Decreto:
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En lo referente a la ordenación de las enseñanzas de grado en Navarra, será a partir de la entrada en vigor de la normativa básica estatal cuando el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra y los centros que impartan Enseñanzas Artísticas Superiores podrán adaptar e implantar de forma progresiva los planes de estudios de los títulos de Grado conforme a los procedimientos establecidos en dicha normativa. En todo caso, la totalidad de los planes de estudios de los títulos de Grado deberán estar adaptados a la nueva ordenación en un plazo máximo de diez años a partir de la entrada en vigor de dicha normativa.
Así pues, si bien la Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales, se encuentra actualmente en vigor, será la publicación de los diferentes reales decretos y órdenes ministeriales que la desarrollan la que permita al Departamento de Educación adaptar su organización y normativa al nuevo contexto de estas enseñanzas. 
En Pamplona, a 16 de marzo de 2026
El Consejero de Educación: Carlos Gimeno Gurpegui
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Normativa basica de ordenacién de los nuevos cuerpos docentes

0 que establece las caracteristicas del programa de formacién en
competencias para la funcién directiva
0 que regule las condiciones para la creacion o autorizacion de
centros, con requisitos minimos para su funcionamiento

Real Decreto por el que se regulan los requisitos y procedimiento para la
expedicién de titulos de grado y master en EEAASS

0 por el que se aprueba el Estatuto Basico del Estudiante
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Reales decretos por los que se publica el contenido basico de los planes de
estudios de los titulos de grado en EEAASS

2027

>N O/8

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AG SEP OCT NOV

(53

1001




image1.png
[ PRESENTACION RD CALENDARIO_para imprimir.pdf - Adobe Acrobat Reader (32-bit)
Archivo Edicion Ver Firmar Ventana Ayuda

Inicio  Herramientas PRESENTACION RD... X

B % 8 Q ®© v MNP OO - R T BHIaA
e e
0 =
@ 4
%
2025
JUN [JUL AG SEP OCT NOV DIC
Real Decreto por el que se establece el calendario de implantacion de la LEA .
Real decreto por el que se adapta la composicién y funciones del Consejo Superior
de Ensefianzas artisticas
Real Decreto para reglamentar el procedimiento de equivalencia de estudios de
danza previos a la LOGSE
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Reales decretos por los que se modifican los primeros titulos de ensefianzas

artisticas profesionales, en los que constara los estandares de competencias
profesionales que correspondan

« Real Decreto que establece el régimen, organizacién y funcionamiento del
registro Estatal de EEAA

Reales decretos de estructura y organizacién de las ensefianzas de grado y
master, con procedimientos de calidad.

Real Decreto por el que se determine los requisitos para la designacién de
profesorado emérito

Orden por la que se establecen las condiciones del plan de estudios del
Master de especializacién en investigacion y didactica
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